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Art. 150, [LICENCIAS ORDINARIAS] - � 1. La norma constitucional.

S 2. Norma internacional. S 3. Noción legal de vacacio

nes. S 4. Regulación convencional de las vacaciones. � 5.

Disponibilidad colectiva en el régimen laboral para la pequeña

empresa. Límites. S 6. Duración de las vacaciones. a)

Goce continuado de las vacaciones. b) Cómputo de la anti

güedad. c) Días corridos. d) Duración de las vacaciones de

los menores. S 7. Las vacaciones en los estatutos especiales

Art. 151. [REQUISITOS PARA SU GOCE. COMIENZO DE LA LICENCIA] - S 1.

Inexigibilidad de antigüedad mínima en el empleo. � 2.

Tiempo mínimo de servicios. Año aniversario y año calenda-

rio. S 3. Comienzo del período de vacaciones 6

Art. 152. [TIEMPO TRABAJADO. SU CÓMPUTO] - S t. Cómputo del

tiempo mínimo de servicios 7

Art. 153. [FALTA DE TIEMPO MíNIMO. LICENCIA PROPORCIONAL] - S 1.

Falta de tiempo mínimo de servicios. S 2. Cierre del esta-

blecimiento por vacaciones 8

Art. 154. [ÉPOCA DE OTORGAMIENTO. COMUNICACiÓN] - S 1. Facultad
de determinar la fecha de las vacaciones. S 2. Limitaciones

a la facultad del empleador. a) Vacaciones que no se otor

gan a la totalidad de los trabajadores. b) Goce de las vaca

ciones juntamente con la licencia por matrimonio. c) Matri

monio dependiente del mismo empleador. S 3. Comunicación

por escrito ," ,. 9

Art. 155. [RETRIBUCIÓN] - S 1. Condiciones generales. S 2. Re

tribución de las vacaciones. S 3. Trabajadores con sueldo

Queda hecho el depósito que previene la ley 11.723
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Art. 150. [LICENCIAS ORDINARIAS] - El trabajador

gozará de un período mínimo y continuado de des

canso anual remunerado por los siguientes plazos:

a) De catorce días corridos cuando la antigüe

dad en el empleo no exceda de cinco años.

b) De veintiún días corridos cuando siendo la

antigüedad mayor de cinco años no exceda de diez.

e) De veintiocho días corridos cuando la anti

güedad siendo mayor de diez años no exceda de

veinte.

d) De treinta y cinco días corridos cuando la

antigüedad exceda de veinte años.

Para determinar la extensión de las vacacio

nes atendiendo a la antigüedad en el empleo, se

computará como tal aquella que tendría el traba

jador al 31 de diciembre del año que correspon

dan las mismas.

CONCORDANCIAS: LeT. arts. 151 a 155, 157, 162 a 164 y 194.

S 1. La norma constitucional. - Los arts. 150 a 157 de la

LCT constituyen la reglamentación legal de la norma constitu-

1. Etala, Contratu, 2


